
  

                      

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
PROCESO               : DIVORCIO 

RADICACIÓN           : 41001-31-10-001-2018-00323- 00 

DEMANDANTE       : DIANA DEL PILAR CATRO PLAZAS 

DEMANDADO         : PASCAL LEFEVRE 

 

 
Neiva,  Tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

              1.- Sobre la presente petición arrimada por la parte actora, el 

Despacho le informa a la memorialista que el pasado 27 de agosto del presente 

año el Despacho remitió al secuestre designado MANUEL BARRERA VARGAS, 

lo ordenado en la providencia calendada el 11 de agosto del año en curso, por lo 

cual una vez transcurra el término indicado en la referida providencia sin que el 

señor BARRERA VARGAS, cumpla con la orden allí contenida el Despacho 

procederá a dar aplicación al numeral 4 del Art.308 del Código General del 

Proceso. 

  

                        En esa medida se ordena por Secretaría contabilizar el término 

indicado en la providencia calendada el 11 de agosto del presente año, teniendo 

como punto de partida la fecha en que el auxiliar de la justicia reciba la 

comunicación contenida en el oficio No. 1682 del 27 de agosto de 2021. 

                        2.- Así mismo, se le informa a la memorialista, que una vez vencido 

el término expuesto en los párrafos anteriores el Despacho dispondrá que medida 

correctiva tomar con respecto del precitado auxiliar de la justicia.  

NOTIFIQUESE  

 

                      

              DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                          Jueza 

 



  

                      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 


